
Guía de medidas de apoyo a trabajadores autónomos
Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo

Dada la evolución de la situación sanitaria y, ante el 
vencimiento del plazo previsto en el RDL 11/2021, de 
27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa 
del empleo, la reactivación económica y la protección 
de los trabajadores autónomos, fijado hasta el 30 de 
septiembre de 2021, se considera oportuno aprobar 
el RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo, en el 
que se establece lo siguiente:

•  Se mantiene la estructura esencial del RDL 11/2021, 
de modo que se conserva la exoneración de cuotas en 
porcentajes variables entre el 90% y el 25% en función 
del mes, así como también las tres prestaciones 
reguladas: una extraordinaria por cese de actividad 
para los autónomos afectados por la suspensión de la 
actividad, otra también extraordinaria para quienes 
vinieran percibiendo prestaciones por cese de actividad 
conforme al RDL 11/2021, otra extraordinaria para 
trabajadores autónomos de temporada, y una 
ordinaria de cese de actividad, compatible con el 
trabajo por cuenta propia. 

• Respecto a la prestación extraordinaria dirigida a los 
autónomos acogidos a las prestaciones por cese de 
actividad conforme al RDL 11/2021, en adelante su 
percepción quedará condicionada a que el beneficiario 
acredite una disminución de la facturación del 75%, 
y no perciba ingresos superiores al 75% del salario 
mínimo interprofesional en el periodo de referencia.

• Se contemplan medidas específicamente dirigidas a 
los trabajadores autónomos afectados por la erupción 

del volcán en la isla de La Palma, acaecida el pasado 
19 de septiembre, cuya complicada situación exige del 
Gobierno la adopción de previsiones especiales, a fin 
de que puedan hacer frente a un panorama en el que 
las múltiples variables implicadas –físicas, geológicas, 
climáticas– abocan a la incertidumbre, a día de hoy, a 
todos los sectores económicos de la isla.

• Se mantiene la necesidad de garantizar el dialogo 
social como forma de consenso en la protección de los 
trabajadores autónomos tanto a través de la comisión 
de seguimiento creada al amparo de lo dispuesto en 
la disposición adicional sexta del RDL 24/2020, de 26 
de junio, como la previsión de revisar en el marco del 
diálogo social la regulación de la prestación por cese 
de actividad con el fin de extender los supuestos de 
acceso a dicha prestación por cese temporal de la 
actividad.

• Se modifica el RDL 20/2020, de 29 de mayo, por el que 
se establece el ingreso mínimo vital, con la finalidad 
de corregir de forma urgente los problemas que las 
diferentes modificaciones normativas han puesto 
de manifiesto, tratando de garantizar así la mayor 
protección de los beneficiarios.

Desde Egarsat, hemos elaborado esta sencilla guía 
con el propósito de orientarte y ayudarte en la 
tramitación de las nuevas medidas de apoyo en favor 
de los trabajadores autónomos que sufren los efectos 
económicos derivados de la COVID-19, así como los 
derivados de la erupción del volcán de la isla de La 
Palma.

Esta información es orientativa. Está desarrollada en el RDL 18/2021, de 28 de septiembre. 

Versión 6 de octubre de 2021
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Marco normativo
RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la re-
cuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.

• Artículo 8: Exención en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que hayan percibido alguna 
modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en el RDL 11/2021, de 27 de 
mayo.

• Artículo 9: Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por 
una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la autoridad compe-
tente como medida de contención de la propagación de la COVID-19.

• Artículo 10:  Prestación por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia y prestación por 
cese de actividad prevista en el artículo 327 del TRLGSS, por los trabajadores autónomos en los que con-
curran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del TRLGSS y cumplan 
los requisitos que se contemplan.

• Artículo 11: Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos que 
ejercen actividad y a 30 de septiembre de 2021 vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de cese de 
actividad previstas en los artículos 7 y 8 del RDL 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la 
defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y no pue-
dan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en el artículo 10 de este RDL.

• Artículo 12: Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos de tempo-
rada.

• Disposición adicional sexta: Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autóno-
mos afectados por la erupción del volcán de Cumbre Vieja en La Palma.

• Disposición adicional duodécima: Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación 
de la actividad de los trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social el seguimiento y evalua-
ción de las medidas establecidas en los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

• Disposición adicional decimotercera: Revisión en el marco del diálogo social de la regulación de la presta-
ción por cese de actividad, con el fin de extender los supuestos de acceso a dicha prestación por cese tem-
poral de la actividad, así como contemplar, dentro de la acción protectora, otras situaciones relacionadas 
con causas derivadas de un ciclo económico negativo u otro tipo de cambios económicos de naturaleza 
estructural.
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Exoneración de las cotizaciones
Egarsat no gestiona las exoneraciones, el organismo competente es la Tesorería General de la Seguridad Social.

Normativa

Artículo 8 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recupe-
ración económica y la mejora del mercado de trabajo.

Beneficiarios

A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta en estos regímenes y vinieran percibiendo el 30 de septiembre 
alguna de las prestaciones por cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del RDL 11/2021, de 27 de mayo, 
tendrán derecho a una exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y formación profesional.

Cuantía

• 90 % de las cotizaciones correspondientes al mes de octubre.

• 75 % de las cotizaciones correspondientes al mes de noviembre.

• 50 % de las cotizaciones correspondientes al mes de diciembre.

• 25 % de las cotizaciones correspondientes al mes de enero de 2022.

A tener en cuenta

• Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos deberán mantener 
el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social hasta el 31 de enero de 2022.

• La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de cotización por la que 
venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la prestación por cese de actividad.

• La percepción de la prestación por cese de actividad en cualquiera de sus modalidades será incompatible 
con la exención en la cotización.

• La obtención de las exenciones que resulten indebidas como consecuencia de la pérdida del derecho a las 
prestaciones de cese de actividad contempladas en los artículos 7 y 8 del RDL 11/2021, de 27 de mayo, 
dará lugar a la revisión de oficio por parte de la entidad u organismo competente.

• Será de aplicación a los trabajadores autónomos que agoten las prestaciones a las que se refiere el artículo 
9 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, a partir de la finalización de las exenciones a las que se refiere el 
apartado 4 de dicho artículo y hasta el 31 de enero de 2022.
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Artículo 9. Cese de actividad por la suspensión 
temporal de toda la actividad por resolución 
de la autoridad competente como medida de 
contención de la propagación de la COVID-19 
(PECANE I.4)

Normativa
Artículo 9 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas ur-
gentes para la protección del empleo, la recuperación económica 
y la mejora del mercado de trabajo.

Beneficiarios
A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos 
que se vean obligados a suspender todas sus actividades como 
consecuencia de una resolución adoptada por la autoridad com-
petente como medida de contención en la propagación del virus 
COVID-19, o mantengan por los mismos motivos la suspensión de 
su actividad iniciada con anterioridad a la fecha indicada.

Incluidos: Socios trabajadores de las cooperativas de trabajo aso-
ciado que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores 
por cuenta propia en el régimen especial que corresponda siempre 
que reúnan los requisitos establecidos.

Requisitos
•  Estar afiliado y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, 
en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, al menos 30 días naturales antes de 
la fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la acti-
vidad y, en todo caso, antes de la fecha de inicio de la misma 
cuando esta se hubiese decretado con anterioridad al 1 de 
octubre de 2021.

• Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social. Si en la fecha de la suspensión de la actividad no se 
cumpliera este requisito, Egarsat invitará al pago al trabaja-
dor autónomo para que en el plazo improrrogable de 30 días 
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del 
descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del 
derecho a la protección.

Cuantía
• 70% de la base mínima de cotización que corresponda por la 

actividad desarrollada.

• 40% de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desarrollada cuando convivan en un mismo domi-
cilio personas unidas por vínculo familiar o unidad análoga 
de convivencia hasta el primer grado de parentesco por con-
sanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan dere-
cho a esta prestación extraordinaria por cese de actividad.

Duración
• Duración máxima de 5 meses, finalizando el derecho a la 

misma el último día del mes en que se acuerde el levanta-
miento de las medidas o el 28 de febrero de 2022, si esta 
última fecha fuese anterior.

Cotización
• Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida 

se mantendrá el alta en el régimen especial correspondiente 
quedando el trabajador autónomo exonerado de la obliga-
ción de cotizar.

• La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde 
el primer día del mes en el que se adopte la medida de cie-
rre de actividad, o desde el 1 de octubre de 2021 cuando se 
mantenga la suspensión de actividad iniciada con anteriori-
dad a esta fecha, hasta el último día del mes siguiente al que 
se levante dicha medida, o hasta el 28 de febrero de 2022 si 
esta última fecha fuese anterior.

• El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exen-
to de la obligación de cotizar se entenderá como cotizado y 
las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas 
por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la 
correspondiente prestación.

Incompatibilidades
La prestación será incompatible con:

• La percepción de una retribución por el desarrollo de un tra-
bajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por 
cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe salario 
mínimo interprofesional.

• El desempeño de otra actividad por cuenta propia.

• La percepción de rendimientos procedentes de la sociedad 
cuya actividad se haya visto afectada por el cierre.

• La percepción de una prestación de Seguridad Social salvo 
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser com-
patible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

• Las ayudas por paralización de la flota de los trabajadores 
por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de la Se-
guridad Social de los Trabajadores del Mar.

Seguimiento y control de la prestación 
• Finalizada la medida de cierre de actividad se procederá a re-

visar todas las resoluciones provisionales adoptadas.

• En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene 
derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclama-
ción de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo 
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspon-
dientes a todo el periodo de percepción indebida de la pres-
tación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria 
del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.
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Solicitud y nacimiento del derecho a la prestación 
• Si se solicita dentro de los 21 días naturales siguientes a la re-

solución, la prestación se iniciará desde el día siguiente a la 
resolución de cierre.

• Si se solicita después de los 21 días naturales siguientes a la 
resolución, la prestación se iniciará el primer día del mes si-
guiente al de la solicitud. En estos casos, el trabajador autó-
nomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el día 
que tenga derecho a percibir la prestación.

• Si se trata de una resolución anterior al 1 de octubre de 2021 
y no se estuviera percibiendo la prestación extraordinaria con-
templada en el artículo 6 del RDL 11/2021, de 27 de mayo, se 
deberá solicitar antes del 21 de octubre de 2021 y se iniciará 
desde el 1 de octubre de 2021.

A tener en cuenta 
• El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los perio-

dos de prestación por cese de actividad a los que el beneficia-
rio pueda tener derecho en el futuro.
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Artículo 10. Cese de actividad compatible con 
el trabajo por cuenta propia (POECATA V)
 
Normativa
Artículo 10 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas ur-
gentes para la protección del empleo, la recuperación económica 
y la mejora del mercado de trabajo.

Benificiarios
A partir del 1 de octubre de 2021, los trabajadores autónomos 
que a 30 de septiembre de 2021 vinieran percibiendo la presta-
ción por cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta 
propia regulada en el artículo 7 del RDL 11/2021, de 27 de mayo, 
y no hubieran agotado los periodos de prestación previstos en el 
artículo 338.1 del TRLGSS, aprobado por el RDL 8/2015, de 30 de 
octubre, podrán continuar percibiéndola hasta el 28 de febrero 
de 2022, siempre que durante el tercer y cuarto trimestres de 
2021, cumplan los requisitos establecidos.

Asimismo, podrán solicitar la prestación por cese de actividad 
prevista en el artículo 327 del texto refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, los trabajadores autónomos en los que 
concurran las condiciones establecidas en los apartados a), b), d) 
y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y cumplan los requisitos que se contemplan en 
este artículo. El derecho a la percepción de esta prestación finali-
zará el 28 de febrero de 2022.

Requisitos 
• Estar afiliado y en alta el 1 de octubre de 2021 en el Régimen 

Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

• Tener cubierto el período mínimo de cotización por cese de 
actividad a que se refiere el artículo 338 TRLGSS y no haber 
agotado los periodos de prestación previstos.

• No haber cumplido la edad ordinaria para causar derecho a 
la pensión contributiva de jubilación, salvo que el trabajador 
autónomo no tuviera acreditado el período de cotización re-
querido para ello.

• Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social. Si en la fecha de cese de actividad no se cumpliera 
este requisito, Egarsat invitará al pago al trabajador autóno-
mo para que en el plazo improrrogable de 30 días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

• Acreditar en el tercer y cuarto trimestre de 2021 una reduc-
ción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad 
por cuenta propia de más del 50% de los habidos en el tercer 
y cuarto trimestre de 2019, así como no haber obtenido du-
rante el tercer y cuarto trimestre de 2021 unos rendimientos 
netos computables fiscalmente superiores a 8.070 euros. 
Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuen-
ta el periodo en alta en el tercer y cuarto trimestre de 2019 y 
se comparará con el tercer y cuarto trimestre de 2021.

• En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno 
o más trabajadores a su cargo, deberá acreditarse, al tiem-
po de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las 
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan 
asumidas. Para ello, emitirán una declaración responsable, 
pudiendo ser requeridos por Egarsat para que aporten la do-
cumentación acreditativa correspondiente.

Cuantía 
• 70% de la base reguladora de la prestación económica por 

cese de actividad, que será el promedio de las bases por las 
que se hubiere cotizado durante los 12 meses continuados e 
inmediatamente anteriores.

• Pluriactividad: 50% de la base mínima de cotización que co-
rresponda por la actividad desarrollada.

Duración
• El derecho a la percepción de esta prestación finalizará el 28 

de febrero de 2022.

Cotización
• El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté perci-

biendo la prestación, deberá ingresar en la Tesorería General 
de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplican-
do los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente.

• Egarsat abonará al trabajador junto, con la prestación por 
cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por con-
tingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar 
de encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar acti-
vidad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 
del TRLGSS.

Compatibilidad con el trabajo por cuenta ajena 
La prestación será compatible con el trabajo por cuenta ajena 
siempre que:

• Los ingresos netos computables fiscalmente procedentes 
del trabajo por cuenta propia y los ingresos procedentes del 
trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el sa-
lario mínimo interprofesional. En la determinación de este 
cómputo, los ingresos procedentes del trabajo por cuenta 
ajena no superarán 1,25 veces el importe del salario mínimo 
interprofesional.

• Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de 
los ingresos que se perciben como consecuencia del trabajo 
por cuenta ajena, sin perjuicio de la obligación que asiste de 
presentar ante Egarsat un certificado de empresa y la decla-
ración de la renta.

Seguimiento y control de la prestación 
• Egarsat recabará de la administración tributaria correspon-

diente los datos tributarios del ejercicio 2021, a partir del 1 
de mayo de 2022.

• Si no pudiera tener acceso a los datos obrantes en las admi-
nistraciones tributarias, los trabajadores autónomos debe-
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rán aportar a Egarsat en los 10 días siguientes a su requeri-
miento la siguiente documentación acreditativa:

• Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA), correspondiente a las de-
claraciones del tercer y cuarto trimestre de 2019 y 2021.

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquida-
ción en pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre 
de 2019 y 2021.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estima-
ción objetiva (modelo 131) deberán aportar la docu-
mentación necesaria o cualquier otro medio de prueba 
que sirva para acreditar los ingresos exigidos. A efectos 
de acreditación de la reducción de los ingresos computa-
bles fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más 
del 50% de los habidos en el tercer y cuarto trimestre de 
2019, se entenderá que los trabajadores autónomos que 
tributen por estimación objetiva han experimentado esa 
reducción siempre que el número medio diario de las 
personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de 
la Seguridad Social en la actividad económica correspon-
diente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo 
al que corresponda la prestación, sea inferior en más de 
un 7,5% al número medio diario correspondiente al ter-
cer y cuarto trimestre de 2019.

Renuncia y devolución de la prestación
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la presta-
ción regulada en este artículo podrá:

• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero 
de 2022, surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su 
comunicación.

• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de acti-
vidad, sin necesidad de esperar a la reclamación de Egarsat, 
cuando considere que los rendimientos netos computables 
fiscalmente durante el tercer y cuarto trimestres del año 
2021 superarán los umbrales establecidos con la correspon-
diente pérdida del derecho a la prestación.

Solicitud y nacimiento del derecho a la prestación
• Si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de oc-

tubre de 2021, la prestación tendrá efectos el 1 de octubre 
de 2021.

• Si se solicita después de los primeros 21 días naturales de oc-
tubre de 2021, la prestación tendrá efectos el día primero del 
mes siguiente a la solicitud.

A tener en cuenta 
• Si a fecha 30 de septiembre de 2021 se ha venido percibiendo 

la prestación contemplada en el artículo 7 del RDL 11/2021, 
de 27 de mayo, solo se podrá causar derecho a la prestación 
si no se hubiera consumido en aquella fecha la totalidad del 
periodo previsto en el artículo 338.1 del TRLGSS.

Artículo 11. Cese de actividad para los autó-
nomos que no tienen cabida en las anteriores 
prestaciones (PECANE II.4)

Normativa
Artículo 11 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación econó-
mica y la mejora del mercado de trabajo.

Beneficiarios
Trabajadores autónomos que ejercen actividad y a 30 de septiem-
bre de 2021 vinieran percibiendo alguna de las prestaciones de 
cese de actividad previstas en los artículos 7 y 8 del RDL 11/2021, 
de 27 de mayo y no puedan causar derecho a la prestación ordi-
naria de cese de actividad prevista en el artículo 10 podrán acce-
der, a partir de 1 de octubre de 2021, a la prestación económica 
de cese de actividad de naturaleza extraordinaria.

Incluidos: Socios trabajadores de las cooperativas de trabajo aso-
ciado que hayan optado por su encuadramiento como trabaja-
dores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 
tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en 
los términos establecidos.

Requisitos
• Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotiza-

ciones en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como 
trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 
2020. Si en la fecha de la presentación de la solicitud no se 
cumpliera el requisito de estar al corriente en el pago de las 
cotizaciones, Egarsat invitará al pago al trabajador autóno-
mo para que en el plazo improrrogable de 30 días naturales 
ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a 
la protección.

• No tener rendimientos netos computables fiscalmente pro-
cedentes de la actividad por cuenta propia en el tercer y 
cuarto trimestre de 2021 superiores al 75% del salario míni-
mo interprofesional en dicho periodo.

• Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingre-
sos computables fiscalmente de la actividad por cuenta pro-
pia inferior en un 75% a los habidos en el cuarto trimestre de 
2019. Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá 
en cuenta el periodo en alta en el cuarto trimestre de 2019 y 
se comparará con la parte proporcional de los ingresos habi-
dos en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

• Si los trabajadores autónomos tienen uno o más trabajado-
res a su cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la 
prestación, el cumplimiento de todas las obligaciones labo-
rales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal ob-
jeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser 
requeridos por Egarsat para que aporten la documentación 
acreditativa necesaria.
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Cuantía
• 50% de la base mínima de cotización que corresponda por la 

actividad desarrollada.

• 40% de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desarrollada cuando convivan en un mismo domici-
lio personas unidas por vínculo familiar o unidad análoga de 
convivencia hasta el primer grado de parentesco por consan-
guinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a 
esta u otra prestación de cese de actividad.

Duración
• Si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de oc-

tubre de 2021, la prestación tendrá una duración máxima de 
5 meses. 

• Si se solicita después de los primeros 21 días naturales de 
octubre de 2021, su duración no podrá exceder del 28 de 
febrero de 2022.

Cotización
• El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté perci-

biendo la prestación, deberá permanecer en alta en el ré-
gimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la 
Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las 
cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotiza-
ción correspondiente.

• Egarsat abonará al trabajador autónomo junto con la presta-
ción por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones 
por contingencias comunes que le hubiera correspondido 
ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin desa-
rrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 329 del TRLGSS.

Incompatibilidades
• La percepción de una retribución por el desarrollo de un tra-

bajo por cuenta ajena.

• El desempeño de otra actividad por cuenta propia.

• La percepción de rendimientos procedentes de una socie-
dad.

• La percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo 
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser com-
patible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

• Las ayudas por paralización de la flota de los trabajadores 
por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar.

• Se extinguirá el derecho a la prestación si durante la percep-
ción de la misma concurren los requisitos para causar de-
recho a la prestación de cese de actividad contemplada en 
el artículo 10 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, o a la 
prestación de cese de actividad regulada en los artículos 327 
y siguientes del TRLGSS, sin perjuicio del derecho que asiste 
al interesado a solicitar la prestación correspondiente.

Seguimiento y control de la prestación
A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas.

• Egarsat recabará de la administración tributaria correspon-
diente los datos tributarios relativos a los tres últimos trimes-
tres de 2019 y 2021.

• Si no pudiera tener acceso a los datos obrantes en las admi-
nistraciones tributarias, los trabajadores autónomos deberán 
aportar a Egarsat en los 10 días siguientes a su requerimiento:

• Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA 
del año 2019 y sus liquidaciones trimestrales (modelos 
303), así como las liquidaciones del segundo, tercer y 
cuarto trimestre del año 2021 (modelos 303).

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquida-
ción de cada trimestre a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019, 
2020 y 2021. Declaración de la renta de las personas físi-
cas o certificado de empresas donde consten las retribu-
ciones percibidas por cuenta ajena.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estima-
ción objetiva (modelo 131) deberán aportar la documen-
tación necesaria para acreditar los ingresos exigidos. Se 
entenderá que los trabajadores autónomos que tributen 
por estimación objetiva han experimentado estas cir-
cunstancias siempre que el número medio diario de las 
personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la 
Seguridad Social en la actividad económica correspon-
diente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el pe-
riodo al que corresponda la prestación, sea inferior en 
más de un 7,5% al número medio diario correspondiente 
al cuarto trimestre de 2019.

Renuncia y devolución de la prestación
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la presta-
ción podrá:

• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de ene-
ro de 2022, surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a 
su comunicación.

• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de ac-
tividad, sin necesidad de esperar a la reclamación de Egar-
sat cuando considere que los ingresos percibidos durante el 
cuarto trimestre de 2021 o la caída de la facturación en ese 
mismo periodo superarán los umbrales establecidos con la 
correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Solicitud y nacimiento del derecho a la prestación
• Si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de oc-

tubre de 2021, la prestación tendrá efectos el 1 de octubre 
de 2021.

• Si se solicita después de los primeros 21 días naturales de 
octubre de 2021, la prestación tendrá efectos el primer día 
del mes siguiente al de la presentación de la solicitud.
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Artículo 12. Cese de actividad para los 
trabajadores de temporada (PETECATA V)

Normativa
Artículo 12 del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación econó-
mica y la mejora del mercado de trabajo.

Beneficiarios
Trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los años 
2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajado-
res del Mar durante un mínimo de 4 meses y un máximo de 7 
meses en cada uno de los años referidos.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un 
único trabajo en 2018 y 2019 siempre que, de haber estado de 
alta en un régimen de seguridad social como trabajador por cuen-
ta ajena, dicha alta no supere los 120 días a lo largo de esos años.

Incluidos: Socios trabajadores de las cooperativas de trabajo aso-
ciado que hayan optado por su encuadramiento como trabaja-
dores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 
tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación 
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos.

Requisitos
• Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Traba-
jadores del Mar como trabajador por cuenta propia durante 
un mínimo de 4 meses y un máximo de 7 meses de cada uno 
de los años 2018 y 2019, siempre que ese marco temporal 
abarque un mínimo de 2 meses entre los meses de octubre a 
diciembre de esos años.

• No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador 
por cuenta ajena en el régimen de Seguridad Social corres-
pondiente más de sesenta días durante el tercer y cuarto tri-
mestres del año 2021.

• No obtener durante el tercer y cuarto trimestres del año 
2021 unos ingresos netos computables fiscalmente que su-
peren los 6.725 euros.

• Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad 
Social. Si no se cumpliera este requisito, Egarsat invitará al 
pago al trabajador autónomo para que en el plazo impro-
rrogable de 30 días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para 
la adquisición del derecho a la protección.

Cuantía 

• 70% de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desempeñada.
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Duración
• Si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de oc-

tubre de 2021, la prestación tendrá una duración máxima de 
5 meses.

• Si se solicita después de los primeros 21 días naturales de 
octubre de 2021, su duración no podrá exceder del 28 de 
febrero de 2022.

Cotización
• Durante la percepción de la prestación no existirá obligación 

de cotizar, permaneciendo el trabajador en situación de alta 
o asimilada al alta en el régimen de Seguridad Social corres-
pondiente.

• Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar 
serán asumidas por las entidades con cargo a cuyos presu-
puestos se cubra la correspondiente prestación.

Incompatibilidades
La prestación será incompatible con:

• El trabajo por cuenta ajena y con cualquier prestación de 
Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo sal-
vo que fuera compatible con el desempeño de la actividad 
como trabajador por cuenta propia. 

• El trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendi-
mientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya 
visto afectada por el cierre, cuando los ingresos que se per-
ciban en el tercer y cuarto trimestres del año 2021 superen 
los 6.725 euros.

• La percepción de las ayudas por paralización de la flota de 
los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar.

Seguimiento y control de la prestación
A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas.

• Egarsat recabará de la administración tributaria correspon-
diente los datos tributarios correspondientes al tercer y 
cuarto trimestre del año 2021.

• Si no pudiera tener acceso a los datos obrantes en las admi-
nistraciones tributarias, los trabajadores autónomos debe-
rán aportar a Egarsat en los 10 días siguientes a su requeri-
miento:

• Copia del modelo 303 de declaración del tercer y cuarto 
trimestre del año 2021.

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquida-
ción en pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) del tercer y cuarto trimestre 
del año 2021.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estima-
ción objetiva (modelo 131) deberán aportar la documen-
tación necesaria para acreditar los ingresos exigidos.

Renuncia y devolución de la prestación
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la presta-
ción podrá:

• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de ene-
ro de 2022 surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a 
su comunicación.

• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de acti-
vidad, sin necesidad de esperar a la reclamación de Egarsat 
cuando considere que los ingresos que puede percibir por el 
ejercicio de la actividad durante el tiempo que puede causar 
derecho a ella superarán los umbrales establecidos con la 
correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Solicitud y nacimiento del derecho a la prestación
El reconocimiento de la prestación podrá solicitarse en cualquier 
momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vi-
gor de la norma y el mes de enero de 2022.

• Si se solicita dentro de los primeros 21 días naturales de oc-
tubre de 2021, la prestación podrá comenzar a devengarse 
con efectos de 1 de octubre de 2021.

• Si se solicita después de los primeros 21 días naturales de 
octubre de 2021, los efectos de la prestación quedarán fija-
dos al día primero del mes siguiente de la presentación de 
la solicitud.

• Plazo máximo de solicitud: 31 de enero de 2022.
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Disposición adicional sexta. 

Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos afectados por 
la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma.

Normativa

Disposición adicional sexta del RDL 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recu-
peración económica y la mejora del mercado de trabajo.

Beneficiarios

Trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender o cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma.

Acceso a la prestación de cese de actividad ordinario

Podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de actividad, regulada en el título V del TRLGSS, aprobado por el RDL 
8/2015, de 30 de octubre, con las siguientes particularidades:

• A efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos, no computarán los 5 primeros meses de percep-
ción de la prestación.

• A efectos de poder acceder a la prestación por cese de actividad, el requisito de cotización previsto en el artículo 338 del 
TRLGSS se considerará como cumplido.

• Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre hayan percibido algunas de las prestaciones recogidas en los artí-
culos 6, 7 y 8  o en la disposición transitoria segunda del RDL 11/2021, de 27 de mayo, y se vean obligados a suspenden 
o cesar en su actividad como consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma, 
tendrán derecho a percibir 5 meses de prestación de cese de actividad que no se les computará a los efectos de consumir 
los períodos máximos de percepción establecidos.

Disposición adicional duodécima. 

Comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los 
trabajadores autónomos en el ámbito de la Seguridad Social.

Se encomienda a la comisión de seguimiento de las medidas de apoyo para la recuperación de la actividad de los trabajado-
res autónomos en el ámbito de la Seguridad Social creada al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta del RDL 
24/2020, de 26 de junio, el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas en los artículos 8, 9, 10, 11 y 12.

Disposición adicional decimotercera. 

Medidas para los trabajadores autónomos en el ámbito del Mecanismo de Sostenibilidad del 
Empleo.

Como complemento del futuro Mecanismo de Sostenibilidad del Empleo para los trabajadores autónomos, se revisará en el 
marco del diálogo social la regulación de la prestación por cese de actividad con el fin de extender los supuestos de acceso a 
dicha prestación por cese temporal de la actividad y contemplar dentro de la acción protectora otras situaciones relacionadas 
con causas derivadas de un ciclo económico negativo u otro tipo de cambios económicos de naturaleza estructural.
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Si deseas más información o tienes alguna duda, contacta con tu centro de referencia o con tu interlocutor habitual, 
quiénes atenderán y asesorarán personalmente las consultas necesarias. 

NOTA INFORMATIVA

Al margen de las nuevas medidas de 
apoyo para trabajadores autónomos, 
siempre que el trabajador autónomo 
haya causado baja en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos y su 
actividad por cuenta propia haya cesado 
temporal o definitivamente, cuenta con 
un sistema específico de protección por 
cese de actividad legalmente previsto en 
el RDL 8/2015, de 30 de octubre por el 
que se aprueba el TRLGSS.


